
H ' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

. SUB/sEc-RETARÍA¡DESESTÍI’ó'N-JPARA LA PROTECCIÓN".AMBIENTAL
' DT'REcc-ION. GENE-RALDE GESTION; FORESTAL Y-D-E SUELOS '

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
{=_-ANT. No 09j/A7 0070/11/16 ¿ FOLIO No - ; , - v09/20175015‘47".ï'

Y RECURSOS NATURALES
SECRETARÍADEJMEDIDMAMJBIENTE J _ , . ' . , " { 'J VALIDO HASTA J ' ' . -"J'1-6D-E MAYO DE" 2017 .

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l XII y XIII del
Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y RcrsOs Naturales y el Manual de prOoedimieDtOS para la Expedición del

_. Certn“cado Fitosanitario de ImpOrtación, se e>J<pide el presente Certificado para IOS productos forestales deScritOS a continuamon '

I _ Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y_120 parrafo J‘I,° y 2° de :la: Ley General de DesarrOllo ForeStal

lx Definitiva Temporal l De los productososubproductos forestales ¿ izq :Maderames No Maderables
' Nombreo RazóDJ Social: SPM LOGISTICA S.A. DEC.V. _ . J _' ¿‘ ¿ ¿e _ __ _ t. , ,

y Reg Fed de Caus.: SLooeozzossa ¿ _,: . ' “ ' ' ' ‘ ' '% “73} DAT ._ %
DOmicÍlio: CALLE CREPUSCULO MANZANA 13 LOTE 34 COL. SUPERMANZANA 44% J J "ml; _ ,
CP: 77.505 . , Teléfono 998 848 0219 ¡(“J " M“

. Localidad: CANCUN -. ' ' ' JJ.Estado.«QUINTANARGO , , " 7 7 qïjggzm 1 '
' , A Descripción del producto a importar: DIVERSOS OBJETOS DE Cantidad: '1,‘000.(‘MIL). .J i {

1 ADORNO DE MADERA NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Teca ‘ í ¿ . ' .. . ¿THLÍM .
JLIectOnJa grandis ' ._ . . _ y . , .. , Unidad deJmed'i‘daz-J P‘ieias if JJ 3:, H f ¿:nTÏ‘JLÉFÏJÏÍ ¿212:? %

acción arancelaria 4420 go 99 . . ' . . "L... -..- “...—JJÏ‘. JJ. JJ J «mn-«ww 1
. Aduana de entrada: MANZANILLJO, COL, VERACRUZ VER., ¡Destino dentro del pais {CANCÚN, QUINTANA R00

. PUERTO PROoREso, YUc. " - y , ' _ j . ‘ - '
' País de Origen: INDONESIA (REPUBLICA DE) ',_ J‘ï z Pais .de, procedencia INDONESIA (REPUBLICA DE)

- Aduana de salida (solo para importaciones temporales): ; “ Destino tuera de México:
- REQUISITOS FITOSANITARIOS: ..
' , INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ‘

' TRATAMIENTO TERMICO JO TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS

PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO_ DE ANALISIS Y

. CORRESPONI L EN IE' MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24- HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR
LA DISPERSI '

REFERENCIA gÉEZ/LÏEASANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO
I

J * I , 'AUTORIZACIÓNW

'É'RMA/T/ 1/ i * = 1
_‘jc. AqGUsFIOMIRAFUENTES ESPINOSA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y. ENFERMEDADES EL: IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL

" PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROJJJJMURO DE METILOJ 48 GRIMS DURANTE 24- HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE '

¡__¡REOTORGEDEERAh , , .

En l jefat ra de Verifipación nitaria Forestal en y teniendo a la vista IOS productos arriba descritos Se
’ con tata q e Se encuentran lib s de plagas y enfermedades y han cUmplido con lo's requisitos fitosanitarios aquí descritos Se

..su rviSó I adecuada aplicación tratamiento profilaotico consignado como requisito para su ¡mwportación ,

,Pp’OductoJJfaplicadO Ï L '. ' Dpsis. Y 1 .. ' Tiempo de exposición. ¿Concesionarioo empresa
./. -.'l -. l '/

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VAL/IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PR-OFEPA

¡NOMBREJYFIRMADELVERTFIC"'DOR:" " [ -' " " 1' - . ' FECHADEEXFEDICI-zON»
,, . ï A 1- ‘ 17 DE NOVIEMBRE DE2016'

ORTGINAL PARA EL INTERESADO ’
COPIA No.1 DGGFS'

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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